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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
aad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas wmlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
fenida en dicho cuerpo legal es pﬁramente enunciativa y no
limitativa, haciéﬁdola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). |
E1l Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

'legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetoaw\o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

‘rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad 1ndustrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos dé.quien.aporta a la industria del pais una me-

Jjora efectiva Y precisamente Comprendida entre las enuncia-

das por la Ley\como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacién

‘con el 171, en su nueva redacclon afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935)
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‘Pasando a describir, el objeto de la invencién por
la cual se solicita el presente pfivilegio de modelo de uti
lidad se hace constaf que.la finglidad de la idea que vamos
'a describir es proporcidnar él mercado y al piblico en geng
ral una pulsera de esléboﬁes en lé cual, los elementos com-
ponentes de la pulsera propiamente dicha quedan formados a
través dé”tiras metdlicas obtenidas mediante troquelado o
estampado dotandose en‘aqu§1 prbceso a las aludidas partes
metéiicas de una ventana‘ggntralAy entrantes establecidos
_eh la proximidad de sus terﬁi@ales;‘éuyas 6aracter18ticas
permiteh el montaje de un conjunto de dichas tiras formando
una pulsera sin que requiera de elementos de eje u otros
érganos complementarios que p031b111ten el montaje entre -
lpartes. '

. En tal sentldo la pulsera de eslabones perfecciona-
da qu‘\se solicita, se caracteriza esencialmente por cons-
titulrse a partir de tims metélicas. troqueladas de contor-
no’convencional cuyas tlras presentan una ventana alarga-
da<nntra1 y entrantes enfrentados dispuestos en la proximi-
dad de sus termlnales, doblandose ‘en herradura aquella tira
en su montaje por su zona medis, introduciéndose los entran
tes de que va provistavuna tiravéobre la ventané de otra
tiraicontigua plana en diéposiciéh transversal a la prime-
ré, imprimiéndole a la segunda tira plana un giro de 909
.Que detérmina'el‘apéyo de los ladoé mayores internos de la
vehtana sobre los ehtr'anfe's d'e_ la primera tira, doblémlose
a cOntinuacién la segundé'firé asimismo'en herradura por
su zona media, repitiéndose estas operacionesrasta formar
el largo de pulsera deseado.

Con obdeto de aclarar grérlcamente la idea que se
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fhéééribe;'se acdmpaﬂ&éa'éété memdria;'¢omo parte integrante

'"_'de la misma, un- Juego de dibudos en los que se representa

lo siguiente. . . ‘
-La figura 15 la constituye una vista en planta de

una de las tiras metalicas 1 troquelada de contorno conven-

'cional formativa de la pulsera de eslabones.

Vemos que tal tira 1 presenta una ventana central

’alarsada, seﬁalada con 2 y entrantes enfrentados 3, 4, 5%

"6 dispuestos en la proximidad de sus terminales 7y 8. En

posicién contigua inferior a la vista ‘en planta de la tira

 es1ab6n 1 aparece una representa016n en perfil seccionado’

de la propia t:ralobservandose su ventana central alargada

2 y terminales 7y 8.¢5:>f;

La figura 28 corresponde a una vista de una.de las

tiras 11a cual ha sido doﬁhﬂa por su zona media en forma

. de he‘rqdura, apreciandose que sus entrantes 56 corres-

’pondientes al lado en que vemos en primer término han sido

introducidos sobre la. ventana 9 de una tira 10 en dprOSi-
cién transversal a la primera 1.

' La figura 3! corresponde‘a una vista de la propia
tira 1 con sus entrantes 4 y 6 y segunda tira 10 con su VQ%

tena 9 habiéndose originado en la tira 10 un giro de 902

: respecto de la tlra 1 en cuyo glro, los bordes internos de

la ventana 9 de la tira 10 quedan apoyados sobre los entrqg
tes 4 y 6 previstos en la tira 1.

La figura 48 es una vista de la tira 1 con sus en-
trantes 4 y 6 y la tira 10 con su oriflcio central 9 sefia-
lado en lfneas de trézoé;-viéndose afégtada esta tira 10
de un doblez por su'zona'ﬁedia quedando en aquella posicién

de montaje dispuesta_para.ser introduéida en la ventana de
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otia tira contigua.

' De 1la descripcién de los dibujos que antecede se de
duce précticamente la constitucién y el funcionamiento del
objeto de la invenciéh;'que éé como,siguei'.

La operacién inicial en el montaje entre tiras cons
titutivas de la pulsera viene dado por ia doblez de la ti-
ra 1 precisamente por su zona media, quedando constituidé
aquella tira en un eleﬁento.deuéslabon de perfil aproxima-
damente en herradura. _

En aquella pqsicién'dOblada; los entranteé de que
‘va_provisﬁa la aludida tira l; cuyos entmntes estan situa-
dos en la proximidaé de.103 fermipales de la aludida tira,
resultan introducidos'séﬁfe la ventana 9 de una segunda ti
ra dispuesta respeéto de la enumeiada con 1 en posicién -
transversal, o sea, con la ventana central 9 acoplada so-
bre aquel terminal de la tira 1 en el sentido de mayor am-
flituﬁ‘;\

En una segunda'opéracién, a la referida tira sefia-
lada con 10 se le imprime un giro de 909,con lo cual aque-
1la tira 10 qﬁeda en'pOSidién perpendicular a la tira do-
blada 1 y en cuya posiclon, los bordes internos de la ven-
tana 9 de la tira 10 quedan apoyados sobre los entrantes
3, 4, 5y 6 de la tira 1.

 Como operacién final la aludida tira 10 en posicién
perpendicular a la tiré l_ge'dobla al igual que esta 1ltima
vpor su zona media,'configurando un.cuerpo de perfil aproxi-
-madamente en herradura, repitiéndose estas operaciones cuan
Ataé vecés:sea‘necésafiofpara fdrmai el largo de pulsera de
seado. - o o |

No se considershecesario hacer més extensa esta des
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cripcién para que cualquier persona perita en la materia
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comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que. de su realizacibn industrial han de -
derivarse, ¥ que brevemente aludidas en sus puntos més sefia
lados son las sigulentes.

:‘ Jle= Sencillez de fabricacion, por cuanto que los
elementos de la pulsera de eslabones, se elaboran a través
de un. proceso slmplificado, en cuanto a fases operativas,
que es determlnante de costos muy asequibles en general.

Q= Facllidad de montaje, gracias a la organizacidén

 de la pulsera de eslabones, que. permite un acoplamiento ra-

-pldo entre piezas, practicable por mano - de obra no especia-

llzada, lo que se traduce en ahorros importantes de tiempo
y enersia, T _ ’

3,- Novedad fuﬁcional‘determinada por la constitu-
cién dg~los eslabones & partir de tlras metalicas troquela-
das cuyas tiras cuentan con une ventana alargada central y
entrantes enfrentados dispuestos en la proximldad de sus -
terminales efectuandose e1 engarce de los eslabones o tiras
mediante simples operaciones de 1ntroduccién de los extre-
mos de unas sobre las vantanas.ae la_otra con giro de 902 -
de la segunda de doblade.en forﬁa‘de herradura.

Por todo ello, vy para ev1tar posibles imltaclones,

se presenta esta solicitud, pidlendo la explotacién exclu-

siva de la idea descrita, ‘de acuerdo con las consideracio-
nes y puntOS’quevse deaaan'reivindicar, que se concretan

en las paginas siguienﬁeé!
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que‘antecede, e8 preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
qué pue@en'sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de 1@ idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de ;a descrip]
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuﬁovvigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado’tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.matefias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué.pueda dar lugar & una realidad préctica
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de pabe? introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Estq pr;ncipio, en cuanto ai alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminanteé, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
. Establecido el cohcepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darée a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindiéaciones, de acuer
do con lo que se establece en el filtimo paArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las nbvedadeé que‘se'deééanvreiyindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES
f En’resﬁmen;"ei:privilegio de ‘explotacibén exclusi-
va que se solicita,kféqaerﬁ sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1. PULSERA DE ESLABONES PERFECCIONADA, caracteriza-

"3e8
.
ton
.
-

da esencialmente por.cohsfituirse'a pﬁrtir de tifas.meﬁéli—
cas troqueladas de contornO'convencionai, cuyas tiras pre-
sentan una ventana alargada central y entrantes enfrentados
dispueétos en la proximidad de sus terminales, doblandose
en ﬁerradura aque11a~tira gnlsu montaje por su zona media,
introduciéndose los entrantes de.que va provista una tira
sobre la ventana de otfa.tira coptigua plana en disposicién
transversal a la primera;'imprimiéndole a la segunda tira.
plana un giro de 909‘gue determiﬁa_el apoyo de los lados
.mayo:es internos de la ventana sobre los entrantes de la -
primera tira, dobléhdosé,'a 6ontinuac16n la segunda tira
a51mlsmo en herradura, por su zona media, repitiéndose estaf
operaciones hasta formar el largo de pulsera deseado.

2. Se reivindica por-ultimo como objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:
PULSERA DE ESLABONES PERFECCIONADA

Todo conforme queda descrito ¥ reivindicado en la
presente memoria descriptiva qué consta de ocho paginas me-
canografiadas y dibﬁjps.adjuntos.' |

Msdrid, 2 Julio 1.971
- BERNARDO UNGRIA
pP.P.
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